
ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

DECRETO No. 4 0 8 DE 

2 S AGO 2025 
"Por el cual se concede una comisión de servicios al interior del pais a la Secretaria Distrital de Movilidad" 

EL ALCALDE MAYOR (E) DE BOGOTA, D.C. 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto Ley No. 1421 de 1993, el Icreto 
No, 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017, Decreto Distrital No. 390 de 

2025 y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 38 del Decreto Ley No, 1421 de 1993, estableció las atribuciones del Alcalde Mayor de Bogota, entre 
las cuales se encuentra: "3" Dirigir la acción administrativa y asegurar el cwnpliiniento de las funciones, la 
preslación de los servicios y la conslrucción de las obras a cargo del Disl,'ito." 

Que el artIculo 2.2.5.5.25 del Decreto No. 1083 de 2015 modificado y adicionado por el Decreto No, 648 de 2017, 
establece que se podrán conceder comisiones de servicio a] interior o al exterior del pals con e] propósito de "ejercer 
lasfuncionespropias del einpleo en un lugar diferente al de la sede del cargo, cumplir ,nisiones especiales conferidas 
por los superiores, asistir a reuniones, conferencias o seininarios, realizar visitas de observacidn que interesen a la 
adnzinistración y que se relacionen con ci ramo en quepresta sus servicios ci enipleado. Esta coinisión haceparte de 
los deberes de todo einpleado, por tanlo, no puede, rehusarse a su cumplimienlo 

Que mediante oficio con radicado No. 1-2025-33232 del 29 de agosto de 2025, la servidora CLAUDIA ANDREA 
DIAZ ACOSTA, identificada con la cédula de ciudadanla No. 53.073.882, Secretario de Despacho, Código 020, 
Grado 09 de la Secretarla Distrital de Movilidad, solicitó se le conceda comisión de servicios al interior del pals, para 
asistir a Ia ceremonia de desembarque de losprimeros vagones que componen el primer tren del Metro de Bogota, en 
Ia ciudad de Cartagena de Indias,D.T. y E, el dla 2 de septiembre de 2025. 

Que su asistencia se considera pertinente, por tratarse de asuntos que interesan a la entidad y que de acuerdo con Ia 
Resolución No. 92955 de 2024, guarda relación con el propósito principal del cargo del cual es titular: "Dirigir la 
forrnulación de laspolilicas del Sistema de Movilidad v la articulacidn con las entidades adscritasy vinculadas con 
elfin de a lender las necesidades de desplazamiento c/c pasajero, cargo, tanlo vehicular como pealonal y de su 
expansion al area rural del Distrito Capital, en condiciones de seguridad, sostenihilidad y corresponsahilidad con 
la ciudady la region ", además en el marco del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027 "Bogota Camina Segura ", en 
su objetivo estratégico No, 4 "Bogota ordena su terrilorio y avanza en su acción ciimática ", se contempla como 
proyecto hito la construcción de Ia Primera Linea del Metro de Bogota, un megaproyecto de movilidad sostenible que 
constituye una de las principales apuestas de la ciudad en materia de ordenamiento territorial, acción climática y 
mejoramiento de la calidad de vida de la ciudadanla. 

Carrera 8 tIe, 10 6 
Côdigo Poa1: 111711 
Ta!,: 3813000 
ww.bogota.gGY.eo 
into: LInea 195 CLASIFICACION DE LA INFORMACION: PUBLICA 

2310460-FT.078 Version 01 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA w 

Continuación del Decreto NO. 4 C) 8 DE 29 AGO 2025 	Pág. 2 de 3 

"Por el cual se concede una comisión de servicios at interior del pals a la Secretaria Distrital de Movilidad" 

Que la Secretaria Distrital de Movilidad, reconocerá a la servidora CLAUDIA ANDREA D!AZ ACOSTA, tiquetes 
aéreos en la ruta Bogota - Cartagena - Bogota, con cargo at rubro 021202020060464241, descripción del rubro 
"Servicios de transporte aéreo de pasajeros, excepto los servicios de aerotaxi ", segün certificado de disponibilidad 
presupuestal No. 474 del 13 de febrero de 2025 y viáticos a razón del cincuenta por ciento (50%) por el dia 2 de 
septiembre de 2025, de conformidad con la tarifa maxima establecida en el articulo 1° del Decreto No. 613 de 2025, 
aplicable en virtud del articulo 9° del Decreto No. 620 de 2025, con cargo at rubro presupuestal 02120202010, 
descripción "Viáticos de los funcionarios en cornisión"  segün Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 688 
del 17 dejunio de 2025. 

Que con el propósito de que la Secretaria Distrital de Movilidad, asista at mencionado evento, se hace necesario 
conferir cornisión de servicios at interior del pals, por el dia 2 de septiembre de 2025, en los térrninos dispuestos en 
las normas legales vigentes. 

Que durante el término de la comisión, la comisionada tendrá derecho a percibir su remuneración, de conformidad 
con to dispuesto en el articulo 2.2.5.5.27 del Decreto No. 1083 de 2015 modificado y adicionado por el Decreto No. 
648 de 2017. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTICULO 11-: Conceder comisión de servicios at interior del pals, por el dia 2 de septiembre de 2025, a la 
servidora CLAUDIA ANDREA DIAZ ACOSTA, identificada con la cédula de ciudadanla No. 53.073.882, Secretario 
de Despacho, Código 020, Grado 09 de la Secretaria Distrital de Movilidad, para asistir a la ceremonia de 
desembarque de los primeros vagones que componen el primer tren del Metro de Bogota, en la ciudad de Cartagena 
de indias D.T. y C., el dia 2 de septiembre de 2025. 

Parágrafo 1°-: Durante el término de la comisión, la servidora CLAUDIA ANDREA DIAZ ACOSTA, tendrá 
derecho a recjbir la remuneración de conformidad con el articulo 2.2,5.5.27 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado 
y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017. 

Parágrafo 20:  Dentro de los tres (3) dIas siguientes a la terrninación de la comisión, la comisionada, deberá presentar 
ante este Despacho con copia a la Dirección de Talento Humano de la Secretaria General de la Alcaldia Mayor de 
Bogota, D.C., informe ejecutivo sobre las actividades desplegadas en desarrollo de la misma, de conformidad con to 
sefialado en el articulo 2,2.5,5.29 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 
2017. 

ARTICULO 21-: Que la Secretaria Distrital de Movilidad, reconocerá a la servidora CLAUDIA ANDREA D!AZ 
ACOSTA, tiquetes aéreos en la ruta Bogota - Cartagena - Bogota, con cargo at rubro 021202020060464241, 
descripción del rubro Servicios de transporte aéreo de pasajeros, excepto los servicios de aerotaxi", segfln 
certificado de disponibilidad presupuestal No, 474 del 13 de febrero de 2025 y viáticos a razón del cincuenta por 
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ciento (50%) por el dia 2 de septiembre de 2025, de conformidad con la tarifa maxima establecida en el artIculo 1° 
del Decreto No. 613 de 2025, aplicable en virtud del articulo 90  del Decreto No. 620 de 2025, con cargo al rubro 
presupuestal 02120202010, descripción 'Viáticos de los funcionarios en comisión" segón Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 688 del 17 dejunio de 2025. 

ARTICULO 31-: Coniunicar a Ia servidora CLAUDIA ANDREA D!AZ ACOSTA al correo electrónico: 
cdiaz@movilidadbogota.gov.co, al Despacho del Secretario Juridico Distrital, a la Secretaria Distrital de Movilidad 
y a la Dirección de Talento Humano de la Secretaria General de la AlcaldIa Mayor de Bogota, D.C., el contenido del 
presente Decreto, lo que se realizará a través de la Subdirección de Gestión Documental de esta ültima Secretaria. 

ARTICULO 41-: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNIQUESE V CUMPLASE. 

Dado en Bogota, D.C., a los 

Proyectó: Natalia Stefania Walteros Rojas - Contratista Dirección de Talento Humanof 
Rcvisó: 	ergio Felipe Galeano Gómez - Director de Talento Hu ano 

ónica Liliana Herrera Medina - Jefe Oficina Juridica 
Henry Humberto Villamarin Serrano - Subsecretario Corporativo 

Aprobó: Miguel Andrés Silva Moyano - Secretario General 
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